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En el flujo circular nominal y real se describe el funcionamiento de 
una economía cerrada al mundo (sin sector externo) y sin Estado 
(sin sector público)

Flujo circular



La República Argentina es 
un país Federal 
constituido por 23 
provincias y una Ciudad 
Autónoma.

El Estado ejerce sus 
funciones en 3 niveles 
político- administrativos:
● Nacional
● Provincial
● Municipal



A través del gasto público, de los impuestos, de la inversión en obras de 
infraestructura, el gobierno pasa a “integrar” el “Aparato Productivo” 

Demandando “servicios factoriales” a la población para producir bienes (edificar 
monumentos, construir y brindar servicios como educación, salud, asistencia 
social, etc.) 

Remunerando a sus titulares por el uso de los mismos 
(retribuyendo con “salarios” a los empleados públicos, 
abonando “alquileres” a los propietarios de inmuebles 
por los edificios que alquila, pagando “regalías” a empre-
sas tecnológicas por los softwares instalados en sus sis-
temas informáticos, etc.)

Sector Público



¿Cómo financia estos gastos el Sector Público?

A través de los Ingresos Públicos, es decir, de la recaudación impositiva que se desagrega en 
tres fuentes:
● Recursos Corrientes:
- Impuestos
- Tasas
- Contribuciones

● Recursos de Capital:
- Ventas de acciones en empresas
- Recuperación de préstamos

● Fuentes Financieras:
- Endeudamiento público

Ingresos Públicos



Son tributos desvinculados de toda actividad estatal para con el 
contribuyente, es decir no existe correlación con ninguna 
contraprestación del Estado hacia el sujeto pasivo de la obligación fiscal. 
Los impuestos que cobra el Estado se dirigen a financiar la actividad del 
Estado en general y no una contraprestación en particular que brinde el 
Estado al contribuyente en cuestión. Son ejemplos de impuestos el IVA, 
Ganancias, Ingresos Brutos.

Impuestos



Impuestos Directos:
Gravan una manifestación expresa, inmediata, objetiva, de ri-
queza (impuesto a las ganancias, al patrimonio, a los bienes 
personales). Todos ellos constituyen, no indicios sino indicado-
res fehacientes, con certeza de la tenencia de mayor o menor 
riqueza: tienden a gravar la capacidad contributiva del sujeto.

Impuestos Indirectos:
Gravan indicios, presunciones, -no indicadores fehacientes- ta-
les como las ventas o importaciones; se trata de impuestos 
que recaen sobre las transacciones. Son ejemplo en nuestro 
país: el Impuesto al Valor Agregado, los Derechos de Importa-
ción y de Exportación y, a nivel provincial, Ingresos Brutos.

Tipos de impuestos



Son también tributos pero que, a diferencia de los impuestos, sí 
están vinculados a una actividad del Estado, hallándose ésta 
relacionada directamente con ese contribuyente. La tasa es la 
contraprestación en dinero que pagan los particulares al Estado 
en retribución a la prestación de un servicio público determinado 
y divisible. Son ejemplos de tasa la de alumbrado público, de 
barrido y limpieza, la de cementerio, etc.

Tasas



La estructura tributaria es una manifestación de la lucha por el reparto del excedente y de la 
determinación por parte del Estado del esquema macroeconómico y el patrón de distribución 
subyacente.

Estrictamente un impuesto se define como progresivo cuando al pasar de contribuyentes de 
ingresos bajos a contribuyentes de ingresos elevados, el importe del impuesto que paga cada 
uno se incrementa más que proporcionalmente que el ingreso, y regresivo a aquel impuesto que 
recae más que proporcionalmente sobre el ingreso de los que menos ingreso perciben.

Impuestos progresivos son Ganancias, Ingresos
Brutos, Patentes del automotor, Retenciones a las
exportaciones, impuesto a los plazos fijos, a la
compra-venta de acciones.

Impuestos regresivos: IVA

Impuestos progresivos y regresivos



Impuestos progresivos y regresivos
Participación de los principales impuestos sobre la recaudación total 2019



Gasto Público

Son las transacciones financieras que realizan las instituciones 
públicas para adquirir los bienes y servicios que requiere la 
producción pública, o para transferir los recursos recaudados a los 
diferentes agentes económicos. Tres tipos:

● Corrientes
● De Capital
● Aplicaciones financieras



Erogaciones destinadas a las actividades de producción de bienes y servicios del 
sector público, para el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias 
de recursos que no involucran una contraprestación efectiva de bienes y servicios.

Estos gastos tienen la particularidad que se hallan vinculados a la remuneración a los 
factores de la producción y en consecuencia determinan el valor agregado por el 
sector público; se trata de gastos tales como de Operación, Consumo, Rentas de la 
Propiedad, Transferencias Corrientes y Déficit Operativo de Empresas Públicas

Ejemplos: Déficit de empresas públicas, pago de jubilaciones, pensiones y becas, pago 
de salarios de empleados públicos, pago de intereses de deuda pública.

Gasto corriente



Aquel gasto destinado a la adquisición o producción de bienes 
materiales e inmateriales y a las inversiones financieras que 
incrementan el activo del Estado y muestran la inversión que realiza el 
sector público y su contribución al  incremento de la capacidad 
instalada.

Ejemplos: Vagones de ferrocarril, durmientes de vías, tubos de 
gasoductos, licencias/patentes (de vacunas, de medicamentos), 
aumento en la participación accionaria de una empresa, etc.

Gasto de capital



Disminución de endeudamiento o aumento de la inversión 
financiera del sector público. 

Plazos fijos del sector público, pago de capital de deuda pública

Aplicaciones financieras



Balanza Fiscal

El resultado de la ejecución de presupuesto del Estado Nacional ó 
del Provincial ó del Municipal determina el déficit o superavit de la 
“balanza fiscal”

Déficit: cuando los gastos superaron a los ingresos
Superávit: cuando los ingresos superaron a los gastos



http://www.youtube.com/watch?v=QfbnVEWuTe0


FIN


